
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 19 de junio de 2024 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2024-00738-00 

 

De la revisión efectuada a los documentos aportados en procura 

de verificar si reúnen las exigencias legales, conforme lo 

establecido en los artículos 82 y siguientes del Código General 

del Proceso, se advierte la necesidad de inadmitir la presente 

demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, el actor realice lo siguiente: 

 

1.-) Indique el motivo por el que la demanda fue instaurada por 

“Aceros Arequipa S.A.S.”, porque la factura de venta allegada fue 

expedida por Aceros América S.A.S., según consta en la 

representación gráfica del citado título, sin que obre registro de 

ningún endoso efectuado. 

 

2.-) Aporte el certificado de existencia de la factura de venta 

electrónica n° FE1Y1404 expedido por la Dirección de Impuestos 

y Aduanas Nacionales -DIAN-. 

 

3.-) Acredite el registro de la factura base de la acción en el 

RADIAN, que permita su consulta y verificar la trazabilidad, 

porque en los documentos aportados no se observa la remisión 

y aceptación del citado título al beneficiario del servicio o 

producto, ni registro de algún endoso. 

 

4.-) Allegue el certificado de existencia y representación legal del 

legitimo tenedor de la factura electrónica base de la ejecución, 

en el cual se observe el correo electrónico de notificaciones. 



Lo anterior, porque el certificado aportado corresponde a la 

sociedad Aceros América S.A.S., pero la matrícula figura como 

cancelada, así [fl. 8, archivo 003 E,D,]. 

 

De otra parte, no fue allegado el certificado de existencia y 

representación legal de la sociedad Aceros Arequipa S.A.S. 

 

5.-) Acredite el mensaje de datos correspondiente al mandato 

conferido para actuar en el proceso de la referencia, el cual debe 

ser remitido desde la dirección de correo electrónico inscrita 

para recibir notificaciones judiciales, según el artículo 5 de la 

Ley 2213 de 2022.  

 

De ser el caso, allegue el poder especial con la correspondiente 

nota de presentación personal (Art. 74 C.G.P.). 

 

Además, debe ser conferido por el representante legal inscrito en 

el certificado de existencia y representación legal del legitimo 

tenedor de la factura base de la ejecución. 

 

6.-) Las aclaraciones y correcciones deberán ser presentadas en 

un único escrito contentivo de la demanda. 

 

7.-) La presente providencia no admite ningún recurso (inc. 3º, 

art. 90 C.G.P.). 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 



MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 097, de fecha 20 de junio de 2024 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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